
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Horacio
Allende Rubino, en los autos: GABENARA STELLA MARIS C/ GÓMEZ CRISTIAN ALFREDO s/DAÑOS Y PERJUICIOS”, CUIJ: 21-00197972-5,
se ha ordenado fijar fecha de realización de audiencia para DESIGNAR DEFENSOR en los términos del art. 597 del CPC para el día 6
de Octubre de 2014 a las 12.00 hs. Notifíquese por cédula y por edictos. Secretaría, Dr. Mariano Novelli. Rosario, 18 de Septiembre
de 2014. Dr. Novelli, Secretario.

$ 33 241670 Set. 25 Set. 29

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, Dr. Marcelo Quaglia, en autos “PERAZZO NATALIA
s/SUMARIA INFORMACIÓN, Expte. N° 1303/13, hace saber que Natalia Perazzo, de apellido materno Carbonari, DNI N° 30.022.493,
argentina, soltera, abogada, nacida el 22 de Junio de 1983 en la ciudad de Rosario, Prov. de Santa Fe, hija de Raúl Alberto Perazzó y
de Alicia María del Lujan Carbonari, domiciliada en Zeballos 2642 Dpto. 2 de Rosario, solicita su inscripción en la Matrícula de
Escribanos de esta Segunda Circunscripción Judicial. Secretaría, 18 de Septiembre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 135 241737 Set. 25 Set. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación Rosario, dentro de los autos: “Martínez
Guillermo J.M. c/Virgolini y Martínez SH y/o s/Disolución y Liquidación de sociedad de hecho” Expte. Nº 567/06, se han dictado las
siguientes resoluciones: Nº 3322 Rosario, 10 de Noviembre de 2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Hacer lugar a
la demanda, declarando disuelta la sociedad de hecho existente entre las partes, con efecto, al 8 de Marzo de 2006 y disponiendo
su liquidación por el liquidador que designarán de común acuerdo los socios dentro del término de 30 días y en caso de que no
exista acuerdo, se designará por el Tribunal un liquidador de la lista oficial. 2) Costas a los demandados (Art. 251 CPCC). 3) Los
honorarios se regularan por autos por separados. Por acuerdo ?397, fecha 1 días del mes de octubre de año dos mil nueve.
Resuelve: a) Rechazar el recurso de nulidad articulado por la accionada; b) Rechazar el recurso de apelación deducido por esta
última y por tanto confirmar la sentencia Nro 3322 de fecha 10/11/2006 dictada por el Sr. Juez A Quo. Con costas de la Alzada a la
apelante (art. 251 CPCC). Los honorarios por los trabajos desplegados en la Alzada se fijan en el 50% de los que se regulen por las
tareas cumplidas en primera instancia. El juez Doctor Peyrano habiendo tomado conocimiento de los autos, invoca la aplicabilidad al
caso de lo dispuesto por el artículo 26, primera parte, Ley 10.160. Dra. Jessica M. Cinalli, Secretaria.

$ 33 241782 Set. 25 Set. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación, Juzgado Vacante- cita,
llama y emplaza a los demandados: Domingo Ceferino Bravo y Glavinskas Edgardo Daniel - Bravo Domingo Ceferino S.H., a fin de
notificar la siguiente resolución: Nº 2143. Rosario, 05 de Septiembre de 2014. Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... FALLO: 1. Mandando
llevar adelante la ejecución contra los demandados GLAVINSKAS EDGARDO DANIEL - BRAVO DOMINGO CEFERINO S.H., EDGARDO
DANIEL GLAVINSKAS y DOMINGO CEFERINO BRAVO, hasta tanto la actora se haga íntegro cobro del capital reclamado ($ 10.295,72),
con más los intereses indicados en los considerandos precedentes, 2Jmponíendo las costas a la demandada (Art. 251 CPCC). 2.
Difiriendo la regulación de honorarios al momento de quedar firme la planilla correspondiente. Insértese y hágase saber. Dentro de
los autos caratulados: PROVINCIA ART S.A. c/GLAVINSKAS BRAVO S.H. y Otros s/Demanda ejecutiva, Expte. Nº 805/11. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Dr. Edgardo Bonomelli (Juez). Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.
Rosario, Septiembre de 2014.

$ 33 241680 Set. 25 Set. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Juez, hace saber que en autos
HIDALGO LEONARDO RICARDO s/concurso preventivo; (Expte. 662/14), mediante resolución Nº 1397 del 19/08/14 se ha resuelto
Declarar la apertura del concurso preventivo de LEONARDO RICARDO HIDALGO, DNI 25.950.245, con domicilio real en calle Alvear
3865 y domicilio legal constituido en calle Zeballos 2071, ambos de la ciudad de Rosario, Pcia. De Santa Fe. En fecha 08/09/14



acepta cargo de sindico CPN el Dr. Juan Carlos Falchini, constituyendo domicilio legal en calle Riobamba 1888 de Rosario, siendo su
horario de atención lunes y miércoles de 12.00 a 16.00 y los días martes y jueves de 16.00 a 19.00. Por resolución Nº 1609 del
12/09/14 se ha resuelto: 1) Fijar hasta el día 04 de Noviembre de 2014 como fecha tope para que los acreedores, presenten los
pedidos de verificación ante la sindicatura debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del Art. 32 de
la L.C.Q. 2) Fijar el día 19 de diciembre de 2014 para que la sindicatura presente ante este tribunal el informe individual sobre cada
solicitud de verificación de crédito y el día 11 de marzo de 2015 para la presentación del informe general. Asimismo fíjase para el
vencimiento del periodo de exclusividad el 30 de septiembre de 2015 y para la audiencia informativa el día 24 de Septiembre de
2015 a las 10 hs. En la sala de audiencia del Juzgado. 3) Ordenar desde ya se haga saber la presente resolución por edictos que se
publicarán por 5 días en el BOLETIN OFICIAL y en el Tribunal de Comercio. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 16 de Septiembre de 2014. Dr. Farias, Secretaria.

$ 33 241706 Set. 25 Oct. 2

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Primera Nominación de Rosario, en autos: “HOSPITAL
PROVINCIAL DEL CENTENARIO c/CASTELLANO LEIDER, RENE y Otros s/Daños y perjuicios, Expte. N° 1625/2012, hace saber al Sr.
RENE CASTELLANO LEIDER, con último domicilio conocido en calle Cerrentoso 1538 de Neuquén, Provincia de Neuquén, que se ha
dictado lo siguiente: Rosario, 12 de Diciembre de 2012. Téngase presente. Por presentado/a, con domicilio procesal admitido y en el
carácter invocado, désele la participación que en Derecho corresponde. Por promovido juicio declarativo de daños y perjuicios.
Sustánciese por el trámite sumario. Emplácese a la demandada para que dentro del término de 10 días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de declarársela en rebeldía y seguirse el juicio en su contra en la forma que corresponda. Cítese en
garantía a la aseguradora que se menciona, en los términos del Art. 118 de la Ley 17.418, por el término de 10 días, bajo los
apercibimientos  de  ley.  Téngase  presente  la  duplicidad  de  términos  solicitada.  Notifiquen  los  empleados  del  Juzgado
indistintamente. Expte. N° 1625/12.” Fdo: Dr. González - Juez; Dra. Kabichian - Secretaria. La citación por edictos ha sido ordenada a
fs. 44 del Expte. mediante el siguiente decreto: “Rosario, 13 de Junio de 2014. ...Emplácese al demandado Rene Castellano Leiden,
por edictos para que comparezca a estar a Derecho... .” Fdo: Dr. González — Juez; Dra. Kabichian — Secretaria. Rosario, 9 de
Setiembre de 2.014. Tratándose el  hospital  de una persona jurídica publica estatal,  con el  consiguiente grado de capacidad
administrativa y financiera (Art. 1 Ley 10.608) se encuentra exento del sellado correspondiente a la actuación de justicia a tenor del
Art. 233 del Código Fiscal. Dra. Kabichian, Secretaria.

S/C 241696 Set. 25 Set. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
OLMOS, LORENA MABEL c/CONTI, EDUARDO CRESCENCIO. s/Escrituración” (Expte. Nº 426/13), informando verbalmente la actuaria
que los herederos de Eduardo Crescencio Conti, no han comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente notificados,
decláraselos rebelde y siga el juicio sin su participación. A los fines del sorteo de Defensor de Oficio, señálase la audiencia del día 16
de Octubre de 2014 a las 08:30 horas. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario,
17 de Septiembre de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 33 241686 Set. 25 Set. 29

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo
Ramón Bergia -Juez-; Secretaría de la Dra. Eliana Gutiérrez White - Secretaria-, dentro de los autos caratulados “BANCO MACRO S.A.
contra REMOT S.R.L. sobre Ejecución Hipotecaria” (Expte. Nº 844/14) se emplaza al demandado REMOT S.R.L. CUIT 30-67496433-8;
y/o terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en
caso de concurso, quiebra o incapacidad, para que dentro de los cinco días de la última publicación de los presentes edictos, abonen
el crédito que se reclama de $ 33.096,39 con más la del 30% estimada provisoriamente en concepto de costas e intereses, u
opongan excepción legítima bajo apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o
providencia posterior. Todo en relación al inmueble inscripto al Tomo 385, Folio 370, Número 354.859, Departamento San Lorenzo.
Secretaría. Rosario, 16 de Septiembre de 2014. Dra. White, Secretaria.

$ 165 241688 Set. 25 Oct. 2

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos E. Cadierno,
Secretaría del Dr. Hernán C. Gutiérrez, hace saber que en los autos caratulados ARZUZAR, RICARDO D. s/Propia Quiebra; Expte. Nº



1000/07, mediante Resolución Nro. 2145 del 05 de agosto de 2014 se dispuesto la conclusión de la quiebra de ARZUZAR RICARDO
DANIEL, D.N.I. Nº 12.736.393. Publíquese edictos por 5 días. Sin cargo. Secretaría. Dr. Gutiérrez, Secretario.

S/C 241689 Set. 25 Oct. 2

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 1° Nominación de Rosario, en la causa: “BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO c/VERA,
VANESA PAOLA s/Demanda Ejecutiva, Expte. N° 1093/12, ha dispuesto citar y emplazar a Vanesa Paola Vera, D.N.I. Nº 34.157.337,
para que comparezca a estar a derecho dentro del término de ley, y bajo apercibimientos de rebeldía. Rosario, de Agosto de 2014.
Fdo.: Dra. Sauan (Secretaria).

S/C 241668 Set. 25 Set. 29

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 1° Nominación de Rosario, en la causa: BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO c/VERA,
VANESA PAOLA s/Demanda Ejecutiva, Expte. Nº 1093/12, ha dispuesto citar y emplazar a Vanesa Paola VERA. DNI: 34.157.337, para
que comparezca a estar a derecho dentro del término de ley, y bajo apercibimientos de rebeldía. Rosario, de Agosto de 2014. Fdo.:
Dra. Sauan (Secretaria).

$ 33 241673 Set. 25 Set. 29

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 12da. Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que
en los autos caratulados AGAMENONE ADOLFO ALFREDO y RIVAS MARIA ESTHER s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 473/14, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Adolfo Alfredo Agamenone, L.E. 6.093.003 y de María Esther Rivas,
L.C. 6.378.024, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimiento de ley. Rosario. Filippini,
Secretaría.

$ 45 241796 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Primera Instancia de Distrito de la 9a Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que en
los autos caratulados MATTAS MARGARITA G. s/Sucesión; Expte. N° 566/14, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Margarita Gregoria Mattas, D.N.I. Nº 1.510.993, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
apercibimiento de ley. Rosario, 16 de Setiembre de 2014. Secretaria. Dra. White, Secretaria.

$ 45 241793 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de NILDA JULIA LADRON DE GUEVARA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 18 de Septiembre de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 241682 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de FELIX BERNABE GARCIA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 18 de Septiembre de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 241683 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________



El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
RODOLFO TAVELLA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 18 de Septiembre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 241743 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
JORGE ISIDRO LOPEZ VEGA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 18 de Septiembre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 241742 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
SERGIO DANIEL FARINA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 18 de Septiembre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 241740 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
ITALO CIPETTINI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 18 de Septiembre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 241739 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
SANTINA VIRGILIA MOZZI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 18 de Septiembre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 241738 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios  de  los  causantes  doña  CRISTOBALINA  GUERRERO,  don  GABRIEL  JOSÉ  FONT y  doña  DORA INES  FONT,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL Autos: GUERRERO, CRISTOBALINA Y OTROS s/Sucesión; Expte. Nº 614/14). Rosario, 19/09/2014. Dra. Di Rienzo,
Prosecretaria.

$ 45 241669 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de los causantes don LUIS MARIO MAGIAS y dona RAMONA ROSARIO ZAPATA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: MAGIAS,
LUIS M. y ZAPATA, RAMONA ROSARIO s/Sucesión” Expte. Nº 709/14). Rosario, 17/09/2014. Dra. Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 241667 Set. 25 Oct. 9



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Fabián Bellizia, Secretaría de la Dra. Agustina Filippini, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de los causantes don ROSANO COMUZZI, ORLANDO JOSÉ COMUZZI y doña NELIDA MARGARITA COMUZZI, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
(Autos: COMUZZI, ROSANO Y COMUZZI, ORLANDO JOSÉ y COMUZZI, NELIDA MARGARITA s/Declaratoria de herederos; Nº 722/2014).
Rosario, 18/09/2014. Dra. Sedita Secretaria subrogante.

$ 45 241671 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

En el juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, A cargo del Doctor Marcelo
Ramón Bergia (Juez), dentro de los autos caratulados ESNAOLA, JOSÉ LUIS s/Declaratoria de herederos”. Expediente 421/14, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de JOSÉ LUIS ESNAOLA (L.E. Nro. 3.681.794), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 17 de Setiembre de 2014. Dra. Eliana C Gutiérrez VVhite, Secretaria.

$ 45 241778 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, dentro de los autos
caratulados DIAZ RUBEN ALBERTO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS; Expte. Nº 513/2014, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don RUBÉN ALBERTO DÍAZ, por el término de 10 días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, de Julio de 2014. Dr. Sergio González, secretaria.

$ 45 241776 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
DULUC LUIS ALBERTO s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 667/14, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de don LUIS ALBERTO DULUC,  para que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos dentro  del  término y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Rosario, 18 de septiembre de 2014. Dr. Farias,
Secretario.

$ 45 241707 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de DE DIEGO, JOSE ANTONIO y de BULTRI, ESTELA VICTORIA, para que en el término de 10 días hagan valer
sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 19/09/14. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 241723 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de GERMINA MARIA DEL ROSARIO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 19/09/14. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 241716 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de IMLAUER OTTO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,



19/09/14. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 241717 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de MUDRY JUAN CARLOS, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 19/09/14. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 241718 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de RIVEROS ESPINOZA, LEONARDO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 19/09/14. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 241719 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de PELLEGRINI BEATRIZ AMANDA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 19/09/14. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 241720 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 16 de Firmat, llama a los
herederos, acreedores y legatarios del Sr. Eduardo Ignacio Concatti, por diez días para que comparezcan a hacer valer sus derechos
por ante este Tribunal. (Autos: CONCATTI, EDUARDO IGNACIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. 939/14). Firmat, 3 de Setiembre
de 2014. Dra. Sylvia Pozzi, Jueza; Dra. Laura Barco, Secretaria.

$ 45 241736 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nº 7 de la 2da. Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de



JUDHIT GRICEL BORGOBELLO, D.N.I. Nº 13.053.181, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. 18 de Setiembre de 2014.
Dr. Saraceni, Secretario subrogante.

$ 45 241773 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito’ Judicial N° 7 en lo Civil, Comercial y Laboral, de la 1° Nominación de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, llama a los herederos, acreedores o legatarios del señor CIRIBENI VICTORIO AGUSTIN, por diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 29 de Agosto de 2014. Dr. Agustín M. Crosio, Secretario.

$ 45 241751 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El juzgado de primera instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo dentro de los autos caratulados
PERALTA, DUGLAS s/Declaratoria de Herederos; Expediente 679/14, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Duglas Peralta
(L.E. Nro. 2.769.105), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. 19 de Setiembre de 2014.

$ 45 241780 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino N° 9, Dr. Luis Alberto Cignoli,
Secretaría de la Dra. Luciana Parenti (Secretaria Subrogante), dentro de los autos caratulados: SARZANO JUAN JOSE c/GONZALEZ
OSCAR y Otros s/Escrituración; (Expte. Nº 690/2011), se cita y emplaza a herederos y/o legatarios del demandado Oscar González,
para que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de ley. Rufino, 16 de Setiembre de 2014. Dra.
Parenti, Secretaria subrogante.

$ 45 241784 Set. 25 Oct. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 9 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luis
Cignoli, Secretaria de la Dra. Luciana Parenti, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don HERALDO
MIGUEL SALABERRY (Expte. Nº 824/2014), para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. Rufino, 16 de Septiembre de 2014. Dra. Parenti, Secretaria subrogante.

$ 45 241781 Set. 25 Oct. 2



__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, titular del Juzgado de Distrito N° 8 de los Tribunales de
Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don Ramón Torres, L.E. N° 7.676.888, por el
término de diez días para que hagan valer sus derechos. Autos: TORRES, RAMON s/Sucesión; (Expte. N° 1220/14). Melincué, 16 de
Setiembre de 2014. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 241788 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, titular del Juzgado de Distrito N° 8 de los Tribunales de
Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don Amado Suarez, D.N.I. N° 7.555.214, por el
término de diez días para que hagan valer sus derechos. Autos: SUAREZ, AMADO s/Sucesión; (Expte. N° 1219/14). Melincué, 16 de
Setiembre de 2014. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 241790 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2° Nominación de Venado Tuerto, Dr. Federico
Bertram, Juez, Secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot, se hace saber que en los autos caratulados: CORONEL, ROQUELINA
c/RODRIGUEZ, MARIA R. DE y Otros s/Prescripción Adquisitiva; (Expte. Nº 838/2011), se ha decretado lo siguiente: Venado Tuerto, 1
de Agosto de 2014. Informado en este acto el Actuario que los co-demandados mencionados no comparecieron a estar a derecho
pese a encontrarse debidamente notificados, decláreselos rebeldes y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese. (Expte. Nº
838/11). Fdo. Dr. Federico Bertram, Juez; Dr. Marcelo Raúl Saraceni, Secretario en Suplencia. Secretaría, 2 de Setiembre de 2014.
Ma. Julia Petracco, secretaria en suplencia.

$ 33 241800 Set. 25 Oct. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Primera Nominación de la ciudad de Venado
Tuerto, Dra. Ma. Celeste Rosso, secretaria Dra. Andrea Chaparro, en la causa COOP. DE AGUA POTABLE Y OTROS SERV. PCOS. DE
CHAÑAR LADEADO LTDA. c/GERBAUDO, NORBERTO y/o PROP. RESP. s/Cobro de Pesos; (Expte. Nº 865/13), notifica: Venado Tuerto, 5
de Junio de 2014. Conforme lo normado por el Art. 597 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los herederos del Sr. Norberto Gerbaudo,
por el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula y por edictos; (Expte. Nº 865/13). Firmado: Dra. Ma. Celeste
Rosso (Juez), secretaria Dra. Andrea Chaparro. 10 de Setiembre de 2014. Ma. Julia Petracco, secretaria.

$ 33 241714 Set. 25 Set. 26



__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra.
María Celeste Rosso, Juez; Dra. Andrea Chaparro, Secretaria, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
doña Irene Audisio y/o Irene Audissio, D.N.I. 05.855.471, CUIL 27-05855471-0, para que dentro del término de ley comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Firmado: Dra. Maria Celeste Rosso, Juez; Dra. Andrea Chaparro, Secretaria. (Autos:
AUDISIO, IRENE s/Sucesorio; Expte. Nº 401/2014). Venado Tuerto, 12 de Setiembre de 2014. Dra. Petracco, Secretaria.

$ 45 241698 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Venado Tuerto, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don Rubén Dario Uran, para que comparezcan ante este Tribunal por el término de diez (10) días, a hacer
valer sus derechos. Venado Tuerto, 28 de Julio de 2014. Dr. Federico G. Bertram, Juez; Dr. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 241715 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto,  a  cargo  de  la  Dra.  María  Celeste  Rosso,  Secretaría  de  la  Dra.  Andrea  Chaparro,  en  los  autos  caratulados:
LARRAÑAGA JUAN BAUTISTA s/Sucesión; (Expte. Nº 528/2.014), se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos,
acreedores y legatarios de don Juan Bautista Larrañaga, D.N.I. Nº 6.559.316, para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer
sus derechos. Venado Tuerto, 15 de Septiembre de 2.014. Dra. Andrea Chaparro, Secretaria.

$ 45 241691 Set. 25 Oct. 9

__________________________________________


